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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunlcaciofios que

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
. anteriores dos pesetas.

no. vengpan registradas del Gobierno Civdil do. 6a Rpevincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y ioe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el «rigen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertará^.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputesión Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrúp- 
cienes que veagan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de' là capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de íácU cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha le próan^acioa 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
4745

Acordado por el Exemo Ayun 
tamiento la insfaláción de alum
brado con imposición de Contri
buciones especiales en la calle, 
del General Vara de Rey, trozo’ 
comprendido entre la de Calvo 
Sotelo y la Glorieta délos Asien
tos, se advierte que los particula 
res-y Entidades interesadas, dis
pondrán de los siguientes plazos:

Para entablar las r-eclamacio-- 
nes que menciona el artículo 39 
del Dícreto'xle veinticinco de 
enero de 1946,- en relación con 
el-adestró 38 del inismo^Decreto 
qaince días hábiles, durante cu
yo plazo y el de siete días más, 
igualmente hábiles, podrán pre^ 
sentarse los escritos que se c-oit-"’ 
.lideren oportunos en la Inter 
vención Municipal y en las horas, 
de diez a doce. _ \
/Loqüe se hace piiblico para" 
general conocimiento-.

Logroño 14 de febrero de 1949 
El Alcaldó Presidente

Dirección’ General áe la 
Guardia Civil o

Ministerio del ejército. .
, 4722

L^evolución de fianza ’
Habiéndose solicitado por D. 

Teodoro Larrauri Bilbao, dorni- 
* ciliado tn Portugalete (Vizcayá)

General Castellanos nP 34, la de
volución de 7.900 pts. importe de 
la fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos de esta 
Cap tal, para^'responder de las 
obras de cons’ducción de una 
cas.i cuartel de lá Guardia'Civil 
en Briones (Logroño), se pone en 

■ general conocimiento por medio 
del presente anunció, por si se 

. formula alguna reclamació.d con
la-’Cual estuviera Sujeta dicha 
fianza, debiendo presentarse las 
reclamacióiie.s a que h>ubiéra !u 
gar en est Dir cción General, 
dentro deL término , dé~un mes 
contado a partir de la fecha' de 

' publicación de este anuncio en el
B. O. del Estado. .

Madrid. 4 de febrero de 1949
El Coronel Jefe de E. M.

Delegación dé Hacienda
'—o —

Clases pasivas ■
INDICE NUM. 3

4702
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la.Deuda’y Clases]Pasivas:

Número de la orden, 4 Teresa 
Fontecha Bajo, M. Militar, Tras
lado.

INDICE NUM. Ó 
4696 .

Número 4, Rosario, Qchoa 
Ochoa M. Civil T-raslado. '

INDICE NUM 7 /
.. 4733

' Número de la orden "5, Ger
mán Manzanos Rojo y esposa, 
M. Militar.

Delegaci-ón Provincial 
del Trabajo

> -

.¡¡envvución de^ Títulos - de il^/icficiaric 
de í’itníiUa Numerosa u py^p^dicíón de 

iiu<i^qs Tlíalos ; ’

4712 
' - El Decreto del-Ministerio de Trabajo 

de 5 de novitjnbre de 1948, pubheado en 
el «Boletín Oflcraíi del Estado» correspoñ- 
(liep'te al 19 del mismo-men. KlUpomt, 
entre otr os puoMos,. lo ¿igulente :

Artículo primero.—El 4)>lazo de vai^lez 
(le 106 tirulos de BeneflctiariofTde Fami- 
136 Numerosas será el de un año a p;ir- 
4ir de día fecha de .expedición- de los inib- 
mós. Durante eee plazo penuaueceráp 
inalterables y, .en eu eons (Atiene i a, 41'0 
se adanitárán modifloacionee de derecho,' 
salvo^les' que resuditaren dél fálleciinien- 
fo dl^tífnlar, en oiiyo caso se isolicttara' 
de ía Dirección General dé Previsión la 
expedición de un nuevo Titudo a favor 
■de la viuda, tiutor o persona encarg.afin ’ 
de le guarda o ou at odi a de los menores.

Artículo segundo^—La renovación, por' 
un año o más, de loe Títulos de Bene- 
fleiaj*^, deberá solicitarse por los' inte
resados con tres meses - de antelación 
a la fecha en que expire el plazo de 
valiidez de dios mismos,,previo expediente 
que contendrá los requisitos indicados' 
en el articulo 33 del Reglamento de 31 
de marzó de 1944. Hebaeado eí'pla'^ de 
validez .sin haberse -solicitado par -los 
interesados la renovación det .Título, oer 
deráu''é^ derecho a los beneficios, «i bien 
recobrarán su disfrute una vez Ib hayan 
renovado. - - "

Primera disposición' transitoria.—Qne- 
dtT ipixnragado hasta el. 1 de agosto de 
1949, a todos los efectos, la validez dv 
los Títulos de Beneficiario expedidos _p 

renovados para el año 1948. I.os actuales 
beneficiarlos 'dehorán efectuar la ’■eno- 
vación de sus Títulos a partir de 1 de 
Enero de 1949 y hasta el día 1 de agosto 
del mismo año, lleiiaudó el- modelo ofi- 
-cial. oportuno y acompañando fotogra
fías por duplicado de lodos los míém- 
hro:é de la famiLia que,-en ia fecha de 
incoación del expediente, convivan con 
el cabeza dé «Ta misma.

Para el mejor cumplimiento de lo que 
antecede esta Delegación -hace públicas 
las siguientes '

NORMAS
1.» Los beneficiarios de Families Nu

merosas, con títulos expe<lidas o reno- 
vadOiS con anterioridad al 31 de diciem-_ 
bre de-19481, llenarán los expedientes' del 
rnodelO' N. y ‘ acompañarán fotografías, 
jíór dupflicado, de loe miembros de la 
familia (con derecho-a ser incluidos co 
■mo beneficiarios) que convivan con el’ 
oabeza.de la misma 'en el día en que 
suscriban el expediente. Entiéndase bien 
que este modelo han' de utíliziarto aqüe- 
lias Numerosas será el de un año a par- 
cualquiera ¿.e los años hebidós entre 
1944 y 1^8, aunque no lo- hayan renova
do CO71 prosperidad.

g'.yj.os, cabezas de familia .numerosa’ 
que solicitan .por primera vez el título 
de beneficiario, llenarán los nuevos -m-. 
preeo6' de los modelos A. y B., que al 
igual. que el N. sq encuentran a la 
venta en está -Delegación, -al precio de 
una peseta los A..\., \ el de 1’50 pese
tas -los del B., debiendo acompañar fo-. 
tograiias igualmente espió se indica en 
la norma anterior.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento, esperando 
de los Sres. • .Alcaldes y Delegados,Sin-- 
dicales tengan .a- bien jJar .la máxima 
difusión a lia presente..

Logroño 10 febrero 1949.
El Delegado de Trabajo,

Administración de 
justicia

—o—
CEDULA DE CITACION

4746
El Sr. J-uez Comarcal de esta. 

Ciudad, en autos de juicio de 
faltas seguidos en el núm. 2 de 
este año, sobre hurto, contra 
Taime García Belloso, de unos 
29 años, casado ha acordado se 
cite a dicho denunciado para 

'que comparezca en la] Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
29 de Marzo próximo y hora de 
las diez de su mañana, al objeto .! 
de ser oído el mismo, previnién ! 
dole que de no verificarlo le pa
rará ti perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para su-inserción en el BO
LETIN OFICIAL dé la Provin
cia y sirva de citación al expre- 

. ■ ( 

y sado denunciado, de ignorado 
paradero, extendiendo la presen
te en Calahorra a catorce de F^-- 
brero de mil novecientos cua* 
renta y nueve.

El Oficial Habilitado, '

EDICTO
4704

Don Carlos Díaz Aguado y 
Fernández, Juez de,l*. instancia 
de Santo Domingo de la Calzada 
y su partido.

Hago saber: Que en el expe
diente para la inscripción del do
minio de finca urbana, seguido 
en este Juzgado con ef número 
29 de 1948 à instancia de Don 
Guillermo Silviano «Gil Martínez . 

> procurador en nombre y repre
sentación de Doña Araceli Se
bastián Gómez, major de edad, 
soltera, sus labores y vecina de 
Pamplona, cuya finca es la si
guiente:

Sita en esta Ciudad
Una finca urbana sita en esta 

Ciudad y su calle del Medio, hoy 
Isidoro Salas, señalada çon el 
número 16^ tiene puerta acceso-, 
ria que da a la plaza de la Ala- , 
meda, hoy Juan Bautista Tejada 
y se distingue con-el número 10, 
ocupa la planta baja veintHres 
metros y diez y siete centímetios 
cuadrados; que linda por Ja iz-, 
quierda saliendo que es el’ Este 
la-de los heredederos de Pedro 
Sagredo, por la derecha y espal
da la Plaza de la Alameda, aun- • 
que antes se decía por la derecha 
casa de Jos Herederos de Celes
tino Martínez y por el frente que 
es el Sur la calle del Medio.

En providencia del día de ayer 
se hia acordado dirigir el presen • 
te llamando a los causahabientes 
Don Domingo y Doh Manuel Se
bastián Gómez y en concepto de 
colindantes a herederos de Don 
Pedro Sagredo, D. Jacinto Sáez 
Sáenz y heredemos de D. Celes
tino Martínez para que en el tér
mino de die;^ días comparezcan 
en estos autos para hacer uso de 
sus derechos, si les conviniere, 
bajo los apercibimientos de Ley, 
inserción que se llevará Ja; cabo 
eo el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a cinco de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nue
ve, ]

El Secretario Judicial, ph,^

E á I c T o
4739

Dámaso Carmelo Angulo Bo- 
robio, notario.de Nájera y su dis
trito, perteneciente al Ilustre Co
legio de Burgos.

Hago saber: Que a requeri
miento de los señores D. Celso, ‘■. 
D, Tulio j’ D. Artemio Uchioa

SGCB2021
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Alienle,'mayores de edad, casa-. necíente al 'reemplazo de 1946 
do&Uhdustriales y vecinos de Ná- —----- --------- —•-
jera^ se há iniciado en esta Nota
ría de mi cargo, acta de notorie
dad, para justificar el'aprovecha- 
miento d,e .aguas públicas^, que 
en esta ciudí^, vienen utilizando' 
de tiempo inmemorial los mismos 
señores.

La toma de - aguas de dicho 
aprovechamiento ,se realiza del 
cauce de desagüe' que baja de 
<La SociedacLNrtjerina de Eleç- 
tricidad‘> por el punto llamado’ 
San Julián o Canriqo de Tricio, y 
en él cauce del mismo con aq.ue- 
llas, siendo la conducción por 
mcequii de unos cincuenta metros 
de longitud, tres de anchura y de 
uno^cincuenta de proftindidad,- 
que en algunos parajes de su tra
yecto, se reduce un poco.

Ea anchura de la boca de ace
quia, es asimismo de tres metros 
aproximadamente; lindando la 
misma.- Norte, Molino; Sur, ca
mino de Tricio; Este.y Oeste, re
quirentes.

El volumen dç agua aprove- ¡ 
chable es de 2000 litros por se
gundo, siendo su uso interrum 
pido, aun en casos de desminu- 
cíón de caudal, salvo los dias ne
cesarios paia llevar a 'cabo là 
limpieza del canal. i

Al final de los cincuenta me
tros de acequia hay una pé^^ueñ^ 
presa llamado, del Molhío de San 
Julián; de medida muy semejante 
a aquella, y un salto de tres me
tros veinticinco centímetros. 1 

El de^tino^ie las aguas es-la pró J 
-ducción de energfcTeléctrica.

Lo que rcr hace público, para 
general conocimiento Se posible^ 
interesados a quienes pudiera 
perjudicar la concesión o respec- , 
tQ de cuantas personas puedam ' 
ostentar algún derecho sobre zel« 
meritado aprovechamiento, a fin ' 

que dentro délo treinta días • 
hábiles, siguientes-a la publica= | 
ción del presente edicto, puedan 
comparecer en mi despacho sito 
en calle de Cuatro Cantones, nú
mero 7 de la Ciudad de Náiera, 
para exponer o justificar sus de 'i 
techos. • . - *

Haciéndose esta publicación a 
fines prevenidos en la,, regla 4 

^del art. 70 del Reglamento vige'n-' 
te para la ejecución de la Leyj 
Hipotecaria.

Nájeraí 24 de Enero de 1949. í 

Crédula de requerimiento
4710

El Sr. D Jesús Carnicero Es 
pino. Juez de Instancia de Logro 
ño y su Partido, por/providencia 
de esta fecha", acuerda que por 
medio de la presente, que se in- 
sertará en el B. O. .de la Provin-
cia se requiera al penado por la 
causa h.° 372 de 1947, por el de
lito de Hurto, ¿avid E-stébanez 
Eodiíguez, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que 
haga efectúa al perjudicado Añá
delo Ocon Tejada, y Francisco 
Martínez Moreno, la cantidad de 
43'15 pesetas y 14 pesetas res
pectivamente, que concepto úe 
indemnización fué condenado a 
satisfacer por virtud de sentencia 
de 30 de Abril d^ 1948, dictada 
en mencionada causa^
- Logroñ j a 4 de febrero 1949>

El Secretario

REQUISIXORIA

T. • ‘ ' '4721• Bernabé Sáez Santa Cruz, hijo 
de Faustino y Benita, natural de 
Santd Domingo de la Calzada 
(Logroño) Ayuntamiento de Id, 
partido judicial dé Id. Provincia- 
de Logroño, de 23 años de edad 
de estado casado, çabe leer y es- 
çribin de oficio albañil, porte

cuj’as señas personales son: pelo 
castaño, cejas, al pelo, ojos par
dos, nariz recta,-boca regular, 
.labios* reg’ulares, barba regular, 
particulares ninguna, estatura 

*T.62O milímetros y domiciliado
.en la calle de Rúa Vieja n " 15 
de Logroño, comparecerá en el 
término de 20«días -a partir de la 
publicación de la presente Requi- 
siXoria, ante D. Cesáreo de Pe
dro Blas, Teniente de Ingenieros 
Juez instructor del Regimiento’de 
Zapadores-de'Fortaleza n." 2 de 
guarnición en Pamplona, bajo 
apercibimiei^to de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios 
á que hubiere lugar si en el plazp 
señalado no lo efitctúa.

Pamplona,'.10 de febrero 1949' 
El Teñirte Juez Instructor

* ♦ -
REQUISITORIA

4630
Estera Ranero-Terésa ‘de 31 

^años; natural dé Cabrejas del 
Campo (Soria) hij ade Andres y 

i de Dionisia Somparecerá dentro 
( del término de diez días ante es' 
i te Juzgada de Instrucción de Lo- 
! groño-para constituirse en pri- 
! sión provisional por la causa 
, N.“ 378 de 194óque se sigue en 
I este Juzgado por el delito de Hur 
' to apercibiéndole que de no com

parecer le parará el perjuicio' 
consiguiente e incurrirá en las 

, demás responsabilidades que de- 
, termínala Ley.
J X Poï* tanto ruego a todas las 
• Autoridades y ordeno a la Poli

cía Judicial procédât? a la busca 
y cápturá. de-dicha procesada y 
de ser habida^ sea puesta a dis-

. currir huevairFente. en los defeotos pío- 
o-eeák© señaHiados. A su 'tiempo devuéL 
vajise los autos’al Juzg<¿do de In&taucia 

’con cer/tificación de .eeta senteíicia .ypar
ta OT'd'e.n para ©u^ ejecución y- dem.ls 
efectos y notifíqpese esta sentencia eu 

-forma legal a la ¡parte no comparecida.
Así ¡por esta nuestra sentencia, de la 

que se unirá certificación al rollo dt 
Sala, definitivamente juzgando, los pro- 
nuiiciamos, *’niand*a,ni06 y firmamos, úó. 
rilo *Barciaiztegul.—Jacinto ' García Mon
ge,—Victoriano Ortiz y G. Coronado. Ru
bricado©.

Publicación.—Leíiia. y. publicada ha 
do Ha anterior ten teñe i a por el señor Ma
gistrado D. JiÍcinto García Monge y Mar
tín, Ponente qué ha sido en eete pleito, 

Aiàbiendo celebrado la Sala de lo Crvil 
.audientia pública en el día, me© y año ; 
(le 6U fecha de que cértificóí Ante in.ó 
Rafiael Doyao. ^^ubricaclo.—Es copia cpn - 

posición de este Juzgado,. • ( forme con ©u original *a ope nae remito
E>ado en Logjoño, a 27 de ene- y ^e que certifieo- ■
de 1.949.-ro

•El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA 
’ \ 4331

Un Sr. a quien se le considera 
por D. Marianq refinador de pia 
nos de Curas y Frailes de Amos 
70 años,-comparecerá dentro del 

. .. término de 10 días ante este luz- 
^’ gado de-Instrucción de Logroño 

” P^ra constituirse en prisión pro
visional por la ¿ausa número 2^7 
de 1949 que se sTgue en este Juz
gado por e) delito de violació.i, 
apercitíiétidíJle que de norompa- 
decer lé parajá el perjuicio con- 
siguiento e incurrirá en las de

Î más responsabilidades que detcr- 
mkia la Ley. -

j Por tanto ru^go a tojas las 
Autoridades y eúcargo ala Polí- 

.cía Judicial procedana la buscá y 
captura do dicho procesado y de 
ser habido.sea puesto a dispo.s¿- 
ción de este jüzg.ido L

Dado en Logroño, a 2k'de enez 
ro de IJ4L

• El Juez de Instrucción

E > J C T O

Don Bafeeil l)«rao Arnaiz, ^Secr kudo 
de Sala-de Audiencia Terijjoriál-de’
eeta Capital. . ■ ' • D. Victorino Uriazar Ahyi.r.e^*^iayor-*í^

Cemifico: Que en lo© autos pj-oced. u- ■ «‘tód,’ propíStario, de igiml vecindial, 
tes de 'ese Juzgado de Prin^em Instancia ho comÇiarecido en eete recurso, 

• ©eguido© por.don Román^Aldasoro Ciu-
rruea con doña Adelaida Aldasoro Chu-

-i'ruca, sobre reclenracdón de 10.Ô00 pe
setas,' se Iqi diclad'O por la Sala de Jo
Civil de e©ba Exema. Audiencia Ternt-o-

íkmlares siguí putee:
Encabezwmienlür-Rii la Ciudad de Bur

gos a^ quince de' enero de' mil noveeiiúi- 
t(36 cuarenta y nm^’g,' la Salía de .lo Ci-' 
vil de la E.xcrn a. - Audiencia ■ TerrUorid 

. d^ e6ta_ Capi'taJ lua visto los presentes 
autos' de juiciei ejecutivo seguidos, en 
primera hiBrtencie ante el Juzgado de 
J.ogrofio, habiendo sido partes /én (d.¿ 
mianK?, de una como deTTfandante-óipe-

cuyo.s autos panden ante e&ta^ Audiencia 
■ep apelación de la sentencia dicíada-eii 
p r imer a ins t anca a. ,■ ‘

Parte Dispositiva.—Fallamos : que re-

D. Felipe Campo Hermosilla y en íW- 
seouencia, ccxricl^iaino© a D., Vjótprino 
.UtíbW'- Alvai-ez a 'que en téríiíino 
nufeve días otorgue a tovor de aquél la 
•(orrespoiKlimi-e escritura de Gompra- 

. Agenta de la finca que se describe en el 
hecho ¡primero de la demanda, recibien
do en concepto de precio ía cantidad 
quy, proporcicmaúueiiíe correspondía aíen-

vaoamfio., como revocamos In -©Girhenna ' 
seíiteucia 'ia cual contieñe lo© par- '. ápelad'a hebemos deólarar y declaraiim© 

haber lugar al íoira'Oto interpues'ío usr

fiante D. Roniám Aldasoro CJiumfca, ma-- 
yor-dc edad, casado, industrial, vecino 
(íc Madrid, representado en ,^tá Jnskin- 
cia por el .procurad'or D.^Guzinán 
González: y defendiidú- por el Letrado 
(Ion Julio Gonzalo Soto y. de'-otrí parle 
(omo demandada-ajpelatlia, ¡doña Adelai
da Aldafioro Chud^ca, mayo’f ae edad, 
eoQitera, sin profesión especial y^ vecina 
de Fuenmayor, no comparecida -ca esta 
instancia cuyo© autos penden ajile ’ ^sta 
Autiieqpia en apelación de la sentencia 
dictada en primer a,, iástancio, y .

Parte Dispositiva,^—Erfllamoa.—Que de- • 
hemos eoinfirmar ÿ confirmamos 1a sen
tencia apelada que decliaró no haber lu
gar a ¡Jironunoiar ©enteñera de. reurile. 
en los presente© auto©, imponiendo al 
deniaaidaote ü. Román Aldasoro Chu-. 
rrúáa las costa© de Primera Instancia 
sin especial (Æ'Claración de las de ésta 
segunda. Se advierte al Juez de Primera •
tnetahaia señóT, Soté^, cuíde' de no ín- ■

, . Y p^ra qu€ constg en cumplimiento
■C rie lo mam^diádo y ©u publicación en efl i

BÓX^ETIN OFICIAL de la Provincia de 
Logroño y sirva de notificación al.ti ri
gante no conipar^ido on esta instancia 
■expido ia? presente que firmo en 'Burgos 
a diecinueve de Enero,de mjl novecien
tos citaren tía y nueve..

_ E nrt c T O * - 
4749

r Licenciado ,D. Antonio María de Mena 
y • San . P^illán Magistradct de Audiencia 
Provincial "y- Secretario de Sala 'de la 
Ter^orial de es^' pistri to. . '

OErtifico: que’ %n los autos de’ que 1 
■j se h^á mención se dictó por la Sala 

de esta 'Audiencia Terri-torial la ©enten- 
.‘cia que coimprende los siguientes: • 
|- Encabezamiento: En la Ciudad da Bur- 
* gos a .doce' de Diciembre de miH nove- 

oientos ouarentq y ocho. La Sala de lo j 
Civil de la Exqjna. Audiencia Territorial 
de esta Capííal,- h,a visto, en granulo' de. 
■ablación los autos del juicio especial 

. de •re tract o a.rrendaticio -seguido ante el 
.hízgado, de Primera Instancia dé Haro, 
en,.vinítud ^'6 demandaría foxnmlada por .

r B. Feliipé Campo Heronosillá, miayor de
edad-, casad'O, jomaflero, vecino de Haro,

} en. el jOres^nU reoüirso, eeySre-
.sentado. poï'- el Proeurader Ó. .Toeé Ria- 
inón de Eühevarrieta y dirigido por el’ 
Tetnado B. Amaneio Blauco'Diez, condra:

d.ida la extensión y ól precio de-vente 
die la finca agrupada según consta en 
la escritura pública de compra^venta de 
cuatro de' octubre de -mil novecientos, 
cuarenta y siete, Otorgada por D. Eva-

• risto-Tuis Bonéhin Fernández Con D, Vio' 
torino Lrie/ar más los gastos que acre
dite el. deijaatidiado haber satisfecho y 
qift sean'de legítimo abobo, bajo aper-" 
ci'bimiènto de otorgarse de. oficio la cs- 

■ critura a su costa, sin hacer especial im
posición de costas. Por incojpiparecencta 
del apelado, notifiquLse esta resoluctón 
eii ia forma prevenida'.para los 
A su tiempo dei’U'álvani&e los 
.íu-zgado' (Fe procedenaiia, con 
ción de la presente resolución 
ejecuiC'ión y demás - efectos. Así 

rebeddeis. 
autos al 
óeTtiflca- 
paia su 
por esta

Jiufcíitra s-ájaenvi-a óe la que, ©e unirá 
f «rlificaélón aí-fólío- 'ttp ííPfrrrrfB’fi- 
nieníe juzgi^uílo, lo pranunciianioe^ ihaip 
daino© y firmamoe.—Cirll-o Barcaiztégu'v 
.Jaointo Gafeía Monge y Marttn.-^Vioio- 
riap^ Ort-iz y G.' Coronado.—Valeriano 
Valiente.—Hubrimdos.

Lo anterior es confonine con su origi
nal a (Jue me remito y de que centifico; 

*¥ para que tengR lugar la publicactón 
■de l'a inieina a efectos de notificación 
del^ litigiante no cornparecidó, expido 1« 
presente erT Burgos a doce de Febreíb 
de mil noveciííitos cuarenta y nueve.
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Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, porD. Juan Gar
cía Bañares vecino ,de Haro .fe
chado el 30 de enero último in
terponiendo recurso corítetióso-. 
ad ruin i stratiyo sobre y contra re- 

. gulación adoptada por el
, MmienÍó de Hafó soEí é' œncCT^ 

so para la provisión y nembra- 
miento de J e f e de serenos del 

' mer clonado Ayuntarryento cuyp 
J 'recurso' se tramita según esta 
i previsto en la vigente^J^ey Mudi- 
i cipal y habiendo sido tenido por 
' Interpuesto- dicho recurso en 

providencia del día de hoy, se'Jií^’ 
acordado por el Tribunal, con- 
form’e dispone el aTtículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejcrctciç 
de la jurisdicción contecioso-ad 
ministrativa, U. publicación del 
presente en el BOLETIN OPT 
CíaL de esta Picvincia, como 
se efectui. para CGuocimi^Gto de 
los quo tuvieren directo 

. en elwjégo'cio y quisieren coad 
y ovar en él a la Administración.

I 'Logroño, 12'de Fébrei'o de 1949 
*El Secretario del Tribw-nal

Anuncíos Oficíale!
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Durante, el tiempo ^reglamen

tario permanecerán e'xpuestas al’ 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas muni 
ci pales del ¿'ño ló48 a los efectos 
dé exámen y reclamaciones por. 
quienes se consideren perjüdica-

Ausejefa 16 d(e febrero de 1949 . 
- El Alcalde,

, - EDICTO
, ..Habiéndose formalizado -por 

i- esta Alcaldía el prdrón de tasa 
i de Rodaje se halla expuesto
¡ público durante el plazo de diez 
( días para que pueda ser exami- 
' nado.s por cuantas t^ersonas les 

interese con el fin de.que puedan 
presentar las reclamaciónes que 
estime^convenientes.

, Vigueta a 19 de febrero 1949
El Alcalde, ' ¡ « *
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